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SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: IGUALA/SDUOP/FISMDF/AYS/2o20.18
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HODOS
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CONTRATO No.

TIPO OE CONTRATO

MoDAUDAo DE coNTRATActóN :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

coNTRATo DE oBRA púBUCA a BA5E DE pREctos uNtrARtos y IEMpo DETERMTNADo

TGUATA/SOUOP/FTSMDF/AY5/2020-18

30 OE JUNIO DE 2O2O

ADJUDtcÁctóN DtREcfA

CONTRATISTA

REPRESENTANTE L€GAL

DOMICILIO DEL CONÍ RAf ISTA

RFC

REGISTRO/ DE PADRON

CARI.OS GARCIA GARCIA

C. CARLOS GARCIA GARCIA

AV. DEt FERROCARRIL 3 A, COTONIA CARITINO MALDONADO, C.P. 4O(x)O EN IGUAI.A DE LA

INOEPENDENCIA, GUERRERO.

GAGC930117Tt8

rGUAr.A/SDUOP/ r.CPU/rNSCRrP./202G002

tNtcto TERMINACION DIAS NATU

20 OE JUUO DE 20 Df01 DE JUUO OE 2020

MACIONES

REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN I.A CALLE RAMON CORONA, ENTRE LA CAI,I.E MIGUEI.

OBRA : HIDALGO Y CALI-E NICOIAS BRAVO, COL. CENTRO, CIUDAD DE IGUAI-A, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO

COLONIA CENTRO, CIUDAD OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

IMPORTE CON LETRA

SIN ANTICIPO

FORMA DE PAGO PRESENTAND ES

s

PLAzo DE ErEcuclóN

REHABITITACION DE DRENAJE SANITARIO

798,269.s3 5UBTOTAI. S

uBrcAcróN

DEScRIPcIÓN DE Los TRABAJoS :

MONTO DEr- CONTRATO C/rVA

(SETECtENTOs NOVENTA Y OCHO M[. DOSCTENTOS SESENfA

Y NUEVE PESOS s3l100 M.N)

SUBTOÍAT S
t.v.A. S

rorAt S

688,163.39

110,106.14

TOf Ar s 798,269.53

MONTO DEL ANTICIPO 30%

IVA DEL ANTICIPO

TOTAL DEL ANTICIPO C/IVA

r.v.A. S
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CUNA DE LA SANDEFA NACIONAL E=ODOS
JJ UNTOS

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021@.> ==
DE LA INOEPENDENCIA

EI¡@I
IGUALA

Haremos Histor¡a

secRerlRít DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgucns.

coNTRATO No. tG UALA/SDUOP/FrSM DFIAYS I 2O2O-L8

coNTRATo or oaRA púalrcA A BASE DE pREcros uNrTARr0s y TrErvpo DETERMTNADo euE cELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAI,IIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y EL ARQ, SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CNRICTTR DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANo y oBRAS púaLrcns se oeruo¡¡tNlm'u srcRrrRníR": y poR LA oTRA pARTE LA EMpRESA
CARLOS GARCIA GARCIA, REPRESENTADO POR EL MISMO, A QUIEN SE OrNo¡¡ltlARl "el
coNTRATrsrA', v RSí urslr¡o cuANDo sE HAGA REFERENCTA A Los euE Reuí rureRvle¡,¡EN, sE LES

oeruourrunnÁ EN coNJUNTo coMo'LAS pARTES', LAS cUALES TTENEN CApACTDAD LEGAL pARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I..'EL AYUNTAMIENTO'' DECLARA QUE:

r.i.- ES uN ónor¡ro DE GoBTERNo MUNrctpAL DE coNFoRMTDAD coN r-os Rnrículos'r15 DE LA

coNSTrTUcroN por-ilcn DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos, 26 DE LA cousrrrucróru polirrcR el
ESTADo LTBRE y SoBERANo DEL ESTADo DE GUERRERo y 26 DE LA lrv oncÁucl MUNtcrpAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON RUTOI.IOIT¡íR FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO. 1, COLONIA CENTRO,

cóorco posrAL 40000, tcuALA DE LA TNDEpENDENcIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL

H, AYUNTAMIENTo ¡/UNICIPAL, MISMo QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NoTtFrcActoNEs, núru rns oe cmlcrrn pERsoNAL, LAS euE suRrtRlru sus EFEcTos LEGALES
MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo oTRo DISTINTo, PARA ToDoS LoS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERo No, so¿, esrÁ FACULTADo pARA cELEBRAR ESTE Trpo DE coNTRATos o coNVENros,
nsí co¡¡o AeuELLos AcTos NEcESARToS pARA EL EFrcAz DESEMpEño DE Los ASUNToS
AD[/tNtsTRATrvos y pARA lR pResuctóru DE sERvtctos DEL pRopto AyUNTAMIENTo y LA

nEluztcróru DE LAS oBRAS púeLrcRS R EJEcUTAR ASTGNADAS AL MrsMo.

I.4.. QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA coNSTANctR oe ¡¡Rvonín EXpEDIDA poR EL tNSTtTUTo ELECToRAL y DE pARTtctpACroN

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018

r.s.. euE EL c. pRESTDENTE MUNrcrpAl EN ApEGo AL ARricur-o zz v zs EN su FRAccroN tx, DE LA LEy
onoÁrutcR MUNtclpAL DEL ESTADo DE GUERRERo, DESTGNA coMo su REpRESENTANTE

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN Eru SU CINICTTR DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

tt.
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CUNA OE LA 6AN9EFA NACIONAL E=ODOS
{J UNTOS

Haremos H¡storia

H. AYUNTAMIENTO ITIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -202',1@.>=
IGUALA
DE LA INOEPEI¡DENCIA

@
secnellníl DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeucls.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/AYS I 2O2O-L8

púaucls, sE ENcUENTRA FAcULTADo pARA suscRrBrR Los coNTRATos v oer¡Ás Rcros ¡uniorcos
QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECToR púgr-rco

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON EL
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL 0tSTRtTO FEDERAL (FTSMDFIDEL EJERCTCTO FTSCAL 2020.

I.7,. QUE EL PRESENTE coNTRATo se nsIGruÓ n LA EMPRESA cARLoS GARCIA GARCIA EN VIRTUD DE

oue orRecró LAS MEJoRES opcroNES TEcNrcls y ecoruóurcns R ruvÉs DEL pRocEDrMrENTo DE

ro¡uorclcróx DIREcTA, EL cuAL sE LLEVo A cABo EN EL cuMpLrMrENTo A Lo DrspuEsTo EN EL

RRtículo 27 DEtALEv DE oBRAS púalrcRs y sERvrcros RELAcroNADos A LAS MTSMAS

II.- "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA

EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR EL

LIC RAMON ASDRUBAL MIRANDA GARCIA CON EL ACTA NUMERO 00484 DE FECHA 26 DE MARZO DE

1993.

II.2, EL C. CARLOS GARCIA GARCIA, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA

CARLOS GARCIA GARCIA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE
GRGRCR93O11712H7OO, EXPEDIDA PoR EL INSTITUTo FEDERAL ELECToRAL REGISTRADA Tru eI nÑo
2012.

n.3.-TTENE cApAcrDAD ¡uRíorcl pARA coNTRATRR v Reúrue LAS coNDrcroNes rÉcrurcns v
rcoruó¡lrcns pARA oBLTcARSE R u r¡EcucróN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.1..TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. DEL FERROCARRIL 3 A, COLONIA CARITINO
MALDONADO, c.P. 4l¡(l()f) EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERo, MISMo QUE SEÑALA PARA

euE sE LE pRAcTrouEN LAS NoTrFrcAcrorurs, núru ms or cRRrctER pERSoNAL, LAS euE SURTTRAN

SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo oTRo DISTINTo, PARA ToDoS LoS FINES
Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

r.5.- sE ENCUENTRA REGISTRADo EN LA secRerRRíR DE HAcIENDA y cRÉorro púatrco, coN eL
REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYETTES ruÚueRo GAGC93O117TI8
REGTSTRO DEL TNSTTTUÍO MEXTCANO DEL SEGUR0 SoCTAL (rMSS) E (TNFONAVTT) 86429171105

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE NO. 266 DE OBRAS
púalrcns y sERvrcros DEL ESTADo DE GUERRERo y EL coNTENrDo DE Los ANEXoS ruú¡¡eRos t ,2
Y 3, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMEN

Q.
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Haremos Historia

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021@.><
IGUALA
DE LA IXDEPET{DET{CIA

@

secneuRít DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtcas.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/AyS I 2O2O-L8

PRoPUESTAS rÉcrurcRs y EcoNoMrcAS 2).- eRoGRAMA oe e.lEcucróru GENERAL DE Los TRABAJoS,
FTRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA y EL SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUccrórl y
3).- ESpEctFrcACroNES GENERALES DE LA ENTTDAD NoRMATIVA y eARTtcuLAREs oe corustRuccrór'r
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAIUENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

RSi ¡¡rsn¡o, Los pLANos coN LAS r\¡oDrFrcACroNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo y LA
gtrÁcoRA euE sE ABRTRA EN LA FECHA DEL rNlcto DE Los TRABAJoS, rn¡¡glÉN FTRMADoS poR'EL
AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTR' ORN¡RRIN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE RTRUZRRNru LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
r¡rcuctóru y DE Los pERMrsos pRopros DE LAS AUToRTDADES CoRRESpoNDTENTES pARA TAL
EFECTO.

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVrsTos eru el lnricuto 51 DE LA LEy DE oBRAS púgucRs v sERvrctos RELActoNADos coN LAS
MrsMAS, euE No pARTrctpAN EN Los pRocEDtMrENTos DE coNTRATActóru prRsotrtRs FístcAS o
MoRALES euE sE ENCUENTREN TNHABTLTTADAS poR Rrsolucróru DE LA SECRETAníR oe u rurucrór.r
PUBLICA.

II,9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FtscALES, pRESENTANDo l-R opluóu DE cuMpLtMtENTo DE FECHA 19 DE MARzo DE 2020,
coN No. DE Folto 20NA4008403, coNFoRME A Lo DrspuESTo poR EL ARTicuLo gz-0, pÁnn¡ros
sEpTrMo,y NovENo oel cóorco FrscAL DE u reoenncróru, LAS REGLAS 2.1.31y 21.39 DE LA

ResoLucró¡i MTSCELANEA FrscAL pARA 2020, puBLrcADA EN EL DrARto oFtcrAL DE u reoeRlclór el
28 DE DTcTEMBRE DE 2019, ErvrTrDo poR EL sERvtcro DE ADIúrNrsTRqcró¡l rnreurARn, soBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMTENTo' ENCoMTENDA 'AL CoNTRATTSTA' u REnlracróN DE Los TRABAJoS
CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE RAMON CORONA, ENTRE
LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y CALLE NICOLAS BRAVO, COL. CENTRO, CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO'. "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA
su ToTAL runurruRcróru, AcATANDo pARA ELLo Lo ESTABLEcTDo poR Los DrvERSos
oRDENAMTENToS, NoRMAS y ANEXoS sEñALADos eru u oecuRncróru.

({
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CUNA OE ra aaNoERA NA.ToNAL 
H. AYUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE TGUALA El]IODOS

IGU- ALA DE LA TNDEeENDENcTA, cUERRERo .U U NTOSDE rrr TNDEPET{DENCI^ 2018 _2021 \/7 Yr ! ¡_\
@ Haremos H¡stor¡a

secnetnRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtces.

@.><

CONTRATO No. IGUALA/SDUOP/FtSMDF/AYs I 2o2O-18

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CoNTRATo ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $688,163.39 (SETSC|ENTOS

oCHENTA Y OCHO MrL CTENTO SESENTA y rRES PESOS 39/100 M.N.), MÁS $110,106.14 (C|ENTO D|EZ MtL

CIENTO SEIS PESOS 14/,I()() M.N.) DEL I¡/PUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL

$798,269.53 (SETECTENToS NOVENTA y OCH0 MrL DOSCTENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 53/100M.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN
'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE 20 (VETNTE) DíAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DíA 01 DE JUL|O OE 2O2O

Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 20 DE JULIO DE 2O2O,DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

TRABAJO APROBADO. LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUENCIAS
Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

MATERIALES Y DEL INMUEBLE

'LA SECRETARíA',SE OBLTGA A PONER A DTSPOSTCTÓN DE',EL CoNTRATTSTA',, EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASr COMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTA¡/IENTO' CO[40 'EL

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL

EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE ',EL CONTRATTSTA', EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
INMUEBLE(S),EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA" NO

PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS,

DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO 'LA SECRETARÍA' NO OTORGARA
ANTICIPO,

q-
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CUNA OE IA BANOEFA NACIONAL E=ODOS
{J UNTOS

H. AYUNTAMIENTO fUIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 -2021
IGUALA

Haremos H¡stor¡a

secReuRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaucas.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FTSMDF/AyS/2020-18

SEXTA: FORMA DE PAGO.
'LR secRetlniA'y'EL coNTRATTSTA'coNVTENEN euE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA

FORMULACION DE ESTIMACIONES QUE CUIVPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
y ESpEcrFrcAcroNES DE coNSTRuccróru, euE ABARcARAT uru peRiooo r'lo MAyoR A uN ourruce oins
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRo DE Los 61sers¡ oíns NATURALES STGUTENTES A LA FEcHA DE coRTE eARA EL pAGo DE LAS
ESTIMACIONES, RCOIr¡PRÑRONS DE LA DOCUMENTRCIÓru OUE ACREDITE LA PROCEDENCIN OE ÉSTRS,

LA euE sERA Et- oin úlluo oh or cnon MES coMo uÁxruo; LA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE

Los l5 (eurNcE¡ oíRs NRrunRlES STGUTENTES A su eRESENTACTó¡r, oeaeRA nevrsAR, y EN su cASo,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FTNANZAS y ADMrNrsTRAcróru our sE uBrcA EN EL MrsMo EDrFrcro DEL H. AvUNTAMTENTo DE

TGUALA DE LA TNDEnENDENCTA, DENTRo or uru rÉn¡¡rno No MAyoR DE 20 (vErNTE) oins ruRtuRllrs,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

RESIDENcTA DE oBRA LAS DrFERENcrns rÉcucns o ruuuÉnrcRs pENDTENTES DE pAGo, sE
neSOlVrRlru Y, EN SU CASO, SE Ir'¡CORpOURRT EN LA SIGUIENTE ESTIMACION.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DEREcHoS euE, coNFoRMr ll nnrícuto 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR LA
pRESTAcTóN DEL sERvrcro oe ruspeccróu, vrGrLANcrA y coNTRoL DE oBRAS euE REALTzA LA

secReuRir DE LA FUNCIoN púalrcn, y EL poRcENTAJE DE cARGos ADTcToNALES DETERMTNADo
poR'LA secRerlníR' coNSTDERADo EN LAS BASES oe Lt LrcrtlclóN y euE oegenÁN eslRn
REFLEJADOS EN LAS ESTIIVACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'

'EL coNTRATrsTn'seRn el úuco RESpoNSABLE DE ouE LAS FAcTURAS euE sE pRESENTEN pARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REOUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE ÉsTos o poR su pRrserutlctót't tNCoRREcTA o
CXTTUPORIruEN, ruO SENA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACION PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA OUE'EL AYUNTAMIENTO'TTruORI EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'I-I SCCRTTRR|R'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, pooRl prctRRSE su REcEpcróru eru ESTos cAsos sE LEVANTARA EL ACTA DE

necepcróru risrcn y pARCTAL DE Los TRABAJoS.

cuANDo "LA SEcRETARíR' nescruol ADMINTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cAUSAS
TMpUTABLES A'EL coNTRATTSTR', lR RecepcróN pARcrAL euEDlRl R ¡urcro DE'LA SEcRETARiA'LA
QUE UQUIONRI EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RE

a
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Haremos Historia

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021@.><
DE LA INDEPENDENCIA

E@f
IGUALA

secRetaRie oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcrs.

CONTRATO No. IGUALA/SDUoP/FISMDF/AYS /2020-78

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
coNTRATrsrA'sEAN coMpENSADAS EN u rsrulcróru STGUTENTE.

EL pAGo DE LAS ESTTMAcToNES sE reruom poR AUToRTzADAS cuANDo 'r-R srcRrrRRiR' oMrTA
RESoLVER RESpEcTo DE su pRocEDENCrA, DENTRo oel rÉRuruo DE 20 (vErNTE) oí¡s ruRlumlrs,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

oBRA EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oEgeRA HACER coNSTAR eru Ln arrÁcoRl, Lt
FECHA EN OUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20

(vEINTE) oiRS runruRqLrs, coNTADos A eARTTR DE LA FEcHA EN euE HAvAN srDo AUToRTzADAS poR

LA RESTDENcTA DE LA oBRA, m rsrulcróru coRRESpoNDTENTE sE pRESENTnRI eru LA STGUTENTE

FEcHA DE coRTE, srN ouE ELLo oÉ lucnn R u necm¡¡RcróN DE GASToS FrNANctERos poR pARTE

DE'EL coNTRATrsrl', oearÉNoosE HAcER coNSTAR eN u arrÁcoRA TALES HECHos,

lR RulontzRcróN DEL pAGo DE Los GASToS No REcupERABLes oegeRA coNSTAR poR ESCRTTo,

AcoMpAñADo DE LA DocuMEurRclótrt euE AcREDTTE su pRocEDENcrA, srN NEcESTDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

coMpRoBADos sE REALTzARA eru ur rÉn¡¡rruo No MAyoR DE 20 (vEtNTE¡ oils ruRrunlles
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A

LOS IMPORTES QUE RESULTEN l,lO LES SERR APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAI'/lENTO, Nl UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTA¡/IENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

euE rNcuRRA poR LA r¡rcucrórrr DE Los TRABAJoS EXCEDENTES, ¡¡o reruoRÁ DERECHo A
RECLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, Nr A MoDtFtcAClóru Rlou¡tR DEL pLAZo oe e¡ecucróru oe los
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

tÉcrl¡rcRs DE coNSTRUCCTóru rsrrpur-lols y MENCToNADAS EN Los ANEXoS euE sE rNDrcAN EN LA

oecuRrclóru r.6 DEL pRESENTE coNTRATo o coNFoRME A LAS oRDENES EScRTTAS DE 'tA
secnerRníR', rsrR pooRR oRDENAR su or¡¡olrcróru, RrpRmcróru o neposlcróu INMEDTATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUC UINI POR SU CUENTA "EL

coNTRATTSTA'stN euE TENGA DEREcHo I RernrguclóN ADtcroNAL ALGUNA poR ELLo EN ESTE

cASo, 'LA secRElrRil', sr Lo ESTTMA NECESARTo, pooRt oRoentR LA suspENsróru rornL o
pARctAL DE Los TRABAJoS coNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo u nEpostclótt o
neplRlcrón DE Los Mrs[¡os, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SENALADO EN LA

ctÁusulR TERCERA DE ESTE coNTRATo pARA su ten¡¡t¡rRcrór,r

u.
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secRerlRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLrcas.

coNTRATo No. IGUAtA/sDUoP/FISMDF/AYsl2o2o-t8

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARíA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTR', OCACRA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLEcTDo EN EL cóDrco FrscAL DE u reoenRcróru (ARTícuLos 17-Ay 21), coMo sr sE TRATARA
DEL supuEsTo DE pRóRRoGA pARA EL pAGo DE cnÉorros FrscALES. DrcHos GASToS sE
clr-cuunRru soBRE LAS cANTTDADES No pAGADAS y sE coMpUTARAN poR oiRs NATURALES DESDE

oue se verucló EL plAzo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFEcTIvAMENTE LAS cANTIDADES A
orsposrcróru DE "EL coNTRATTSTA'
rRnrÁruoose DE pAcos EN EXcESo euE HAyA REcrBrDo "EL coNTRATrstR', Ésre oeeeRA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO IT¡ÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
coNFoRME A Lo sEñALADo eru rL pÁRmro ANTERToR. Los cARGos sr cRlcuunlru soBRE LAS

CANTTDADES pAGADAS EN EXcESo EN cADA cASo y sE co¡¡purlnRru poR oins NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
otsposrctóru oe'u secRetRRiR'

sÉplmt: olRtuh DE cuupuurENTo DEL coNTRATo
PARA GARANTIZAR EL CUMPLI¡/IENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FTANZA POR EL 10% (DrEZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL

tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR tNSTtTUctóru or rtRruzRS DEBTDAMENTE

AUToRTzADA A FAVoR DE Lt secRetlníR DE FTNANzAS y ADMINtsTRActóN DEL H AyuNTAi/rENTo DE

TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, GUERRERO, MrSMA OUE SenR pRrSerutRDA DENTRO DE LOS 10 (D|EZ)

oíRs ttllunlles srcutENTES A LA FECHA EN euE REcTBA LA uottncRclórrt poR ESCRITo euE
REALTCE'm srcnernRin' DE LA ADJUDtcacróru oeL coNTRATo 0 FALLo, pERo ANTES DE LA FIR¡/A
DEL CONTRATO.

trs póuz¡s DE FTANzA DEBERA ESTTpULAR cotr¡o ¡¡í¡rr¡¡o LAS StGUTENTES DEcLARAcToNES

A).- OUE LA FTANZA Se OrOnCnnn ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;

B}.. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SENI NEQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACION EXPRESA Y

PoR EScRrTo oe'Ll srcnellníR';

c).- ouE LA FTANZA esrlnn vtcENTE DURANTE LA suBSTANcrActóN DE ToDos Los REcuRSos
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETNNíN'Y
HASTA euE sE DtcTE nrsoluclótrl o SENTENctA EJECUToRTADA poR AUToRtDAD coMPETENTE, y

D),. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAI/ENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

e¡ecucróru pREVtsTos eru rl nRricuLo 9s DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtTUctoNES DE FIANzAS pARA

LA EFEcTvTDAD DE LAS FTANzAS, Rúru plRl EL cASo DE euE pRocEDA EL coBRo DE TNTERESES euE
pREVE EL RRrícuLo 95 Bts DEL MtsMo oRDENAMTENTo LEGAL, coN MoTrvo DEL pAGo

rxreupoRnueo DEL II/PoRTE or u pÓuzA DE FIANZA REQUERIDA

Í'
.$
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coNrRATo No. IGUALA/SDUoP/FISM DFlAYs I zozo-tB

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

ronuluzncróru DE coNVENros oe Rupr-ncróru AL MoNTo o AL plAzo oe e¡Ecucróru orl
coNTRATo, 'EL coNTRATrsrR' oearRA oBTENER tl rr¡oornclcróN DE LA FTANZA y pRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO

cuANDo AL REALTzARSE EL FtNteutTo RESULTEN sALDos A cARGo DE'EL coNTRArsrn', v Ésre
HAGA PAGo DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA INCONDTC|ONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

oils runruRlles SIGUIENTES A LA FECHA DEL FtNtoutTo, "l-R srcnerRRiA' DEBERA LTBERAR

LA FTANZA RESpEcTrvA, EN cASo coNTRARto, 'LR secReuRiR' pnoceorRÁ A HACER EFECTIvAS
lRs crRlruríls.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTR' QUCORNR OBLIGADO A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRrDo, EN coNTRAVENcTóru nu coNTENrDo DE LAS
ESpEcrFrcAcroNES GENERALES y pARTTcULARES DE coNsTRucclór'¡ v DE Los DATos DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DrspuEsTo eru los RRricutos 77 DE LA LEy 266 DE oBRAS púglrcRs y sERvrcros DEL ESTADo DE

GUERRERO,

LOS TRABAJOS Se CARRTTZRnRN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR DE

LA FEcHA DEL AcrA or Rrcepcróru FisrcA DE Los TRABAJoS, srEMpRE euE DURANTE ESE pERroDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS oBLrcAcroNES A euE sE REFTERe El pÁRnnro ANTERToR, poR Lo euE pREVTAMENTE A LA

Recepclóru rislcn oe Los rRABAJos, "EL coNTRATrsrA'DEBERA GARANTTZAR Los MrsMos EN Los
rERurr'ros oe Los RRIícuLos 77 DE LA LEy No. 266 DE oBRAS púglrcRs y seRVICros DEL ESTADo DE

cuERRERo. TRANScURRTDoS Los 12 (DocE)MESES srN euE EXTSTA REcLAMncróru pon eARTE DE

m secnernRiR, r-R r-rseRAcróN DE LA FTANZA esrenA A Lo pREVrsTo en m póuzl or oRRRruriR
euE sE oToRGUe en Los rÉRn¡r¡ros oeL RRticulo 77 DEL REGLAMENTo DE LA LEy No. 266 DE oBRAS
púallcls y sERVrcros DEL ESTADo DE GUERRERo.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA cRRRuríe 'LA SEcRETARín' oEeeRA NoTrFrcARLo poR EScRrTo A 'EL

coNTRATTSTA', pARA euE Ésre Hnon LAS coRREccroNES 0 REposrcroNES coRRESpoNDrENTEs,
DENTRo DE uN pLAZo ¡¡Áxrti,to DE 30 (TRETNTA) oíRs ruRruR¡us; TRANSCURRTDo esre rÉRurxo srr'r

euE sE HUBTEREN REALTzADo DTCHAS coRRECcroNES o REposrcroNES, 'LA secRereRil'
pRocEDERA A HACER EFECTTvA LA GARANT|A sr u nepemcróN REQUTERE DE uN pLAZo MAyoR, 'LA

SEoRETARÍA' y 'EL coNTRATlslR' pooRlrl coNVENTRLo poR EScRrTo, DEBIENDo CoNTTNUAR

q

q $7
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coNTRATo No. IGUALA/sDUoP/FISMDF/AYsl 2o2o-rg

OCTAVA: REPRESENTANTE DE .EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

srTro DE RellrzRcróru DE Los MrsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE euE FUNGTRA coMo
SUPERTNTENDENTE DE coNsTRuccróru, EL cuAL DEBERA coNTAR coN EXpERTENCTR rrrirur¡¡l oe s
(crNco)Años, y ouE AcREDrTlnn coru Los DocuMENTos roórueos, coNocER coN AMeLTTUD Los
pRoyEcTos, NoRMAS DE cALTDAD y ESpEcrFrcAcroNES DE consrRucctóru, cntÁloco oe
coNcEpTos 0 ACTTvTDADES DE oBRA, pRoGRA¡/AS oe r¡ecuctóru y DE suMrNtsTRos, TNCLUyENDo
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

coNsTRUccróN, NoRI\rAS DE cALTDAD, atrÁcoRA, coNVENros v oeuÁs DocuMENTos TNHERENTES,

ouE sE GENEREN coN MoTrvo oe u e.lecucróN DE Los TRABAJoS.

EL SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUCcTóN DEBE ESTAR FAcULTADo poR'EL coNTRATTSTA', pRRR oin
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN LAS DE

cnmcren pERSoNAL, nsí corr¡o coNTAR coN LAS FAcULTADES suFrcrENTES pARA LA ToMA DE
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

'LA SECRETARII' se RrseRvA EL DEREcHo DE LA ACEpTAcTóru oel SUpERTNTENDENTE DE

corusrRucctóru y DE soLrcrTAR EN cuALourER Mor\,rENTo, poR CAUSAS JUSTTFTCADAS, LA

susrrructóru DEL MrsMo, y 'EL coNTRATrsrn' renoRl LA oBLrGAcróN DE NoMBRAR A oTRo euE
Reúrun tos REeursrTos rNDrcADos EN EL pRTMER pÁnuro or rsrR cuusur-R.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
'EL CoNTRATTSTA', coMo EMpRESARto y pRrnóru DEL pERSoNAL ouE ocupA, coN MoTtvo DE Los
TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, sERA EL úr'¡¡co RespottsABLE DE LAS oBLtGActoNES
DERTvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oe¡¡Ás oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo y
SEGURTDAD socrel, nsícouo DE LAS oBLrGAcroNES FrscALEs "EL coNTRATTSTA'sE oBLTGA poR Lo
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

coNTRA o EN coNTRA DE "LA SECRETARíA', rru Reucróru coN Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE estl oallcRcróru R u secRerRníR,

oÉcltn: REcuRSos HUMANoS DE'EL coNTRATrsrA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFESroNAL, rÉcuco ESpEcrALrzADo y ADMINrsTRATrvo pARA u e¡rcucróru oe tos
TRABAJoS, coNFoRrvE nL nnticulo 24 DE LA LEy N0.266 DE oBRAS púeucns y sus sERvtcros DEL
ESTADO DE GUERNERO, OPTRRIN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANoS DEL ESTADo y poR LA ulltzlclón DE BTENES o sERvtctos DE pRocEDENctA ESTATAL y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

oÉctm pntu¡u: RESpoNSABTLTDADES DE "EL coNTRATrsTA"
"EL coNTRATrsrn"seR¡ el úuco RESpoNSABLE oe u e¡rcuctóN DE Los TRABAJoS y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUT

q
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secaerrRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLtces.

coNTRATO No. rG UAr-A/SDUOP/FTSMDF/AyS I 2O2O-L8

EN MATERTA DE coNSTRUccróru, secunrom, uso DE Ln vin púalrcn, pRoteccrór,i EcolocrcA y DE
MEDIo AMBTENTE ouE RIJAN rN rL Á¡¡gtro FEDERAL, ESTATAL o MUNtctpAL, tsÍ couo R r-Rs
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRCTNRiI". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSENVRruCN STRIru A CARGO DE "EL CONTRATISTA', QUE
POOR¡I.I SER RECLAMADAS POR'LA STCRETRRíN'PON LN VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

cuAleurER oTRA pERSoNA rísrcn o MoRAL, sus DEREcHoS y oBLrcAcroNES DERrvADos DE ESTE
coNTRATo y sus ANEXos, coru excepclóu DE Los DEREcHoS DE coBRo soBRE LAS ESTTMAcToNES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE OTETRA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR EScRITo DE "LA secnrrRRiR,, coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN rI ÚTrINo pÁnRIro
oel RnrícuLo 47 DE LA LEy DE oBRAS púeLrcns y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MrsMAS, sr
coN MoTrvo oe u crslóru DE DERECHoS DE coBRo soLrcrTADA poR "EL CoNTRATTSTA'sE oRtGtNA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEOENR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA MATERIA.

oÉcrm SEGUNDA: supenvlgóH DE Los TRABAJoS
"u secnerlníR'DESTGNARA poR EScRtTo AL RESTDENTE DE oBRA coN ANTERtoRtDAD AL rNtcto DE
Los TRABAJoS, EL cuAL orarRA RECAER EN uN sERVtDon púaLlco eue ru¡,torRt coMo su
REPRESENTANTE ANTE "EL CoNTRATISTA, Y Te¡IoRI LAS FUNcIoNES INDICADAS EN EL ARTicULo 112

DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púaucls v sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MtsMAS. LA

RESTDENCTA DE oBRA oeeeRA ESTAR uBtcADA EN EL srTto oe e¡ecucrón DE Los TRABAJoS.

EN LA DEStGNlctót orl SERVIDoR púallco eue ruruclnl coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA

SECRETARÍA" oegeRA ToMAR EN CUENTA euE TENGA Los coNocrMrENTos, HABTLTDADES,

EXpERTENcIA y cApACTDAD suFrcrENTE pARA LLEVAR LA ADMtNtsTRAcróN y orReccróru or los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO OT TORUNCIÓru PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, EXpERTENcTA EN ADMrNrsTRAcrór'i y coNsrRucc¡ó¡l DE oBRAS, DESARRoLLo
PROFESIONAL Y EL CONOCII,IIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SC NNNÁ CARGO,
'ur secnetRniR'R rRRvÉs DEL REpRESENTANTE euE pARA TAL EFEcTo DESTGNE, rrruoRl rL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
r¡ecucrótt EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS MoDtFtcACtoNES euE EN su cASo LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SEcRETARíR'ReRuzlR u rusprccróru DE ToDos Los MATERTALES euE vAyAN
A UTTLTzARSE rru u r.recucróN DE Los TRABAJoS, yA sEA EN EL srTro or Ésros o EN Los LUGARES
oe roeursrcróu o or rRsnrcncróN

\t
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coNTRATO No. TGUATA/SDUOP/FTSMDF/AyS/2020-18

oÉclml tencem: pENAS coNvENctoNALES
'u secRerRníA' y 'EL coNTRATTSTA', coNVTENEN pARA EL cASo DE TNCUMpLTMIENTo ToTAL o
pARcrAL DE ESTE coNTRATo, poR pARTE DE'EL coNTRATTSTA', LA ApLrcncrót oe LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).. 'LA sECRErmin' reruoRn LA FAcULTAD DE vERrFrcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SrcRrranin'
con¡pRR¡Rl penróorcluerurE coNTRA EL pRocRAMA, EL AVANcE REAL ESTTMADo DE Los MrsMos

SI COMO CONSECUENCIA DE LR COIr¡PRNRCIÓN A QUE SE REFIERE EI PÁNMTO RruTERIOR, EL AVANCE
DE Los TRABAJoS ES MENoR DE Lo euE oraló neRuzrRSE, "LA SEcRETnRín"pnoceoeR¡ R nRceR
LAS RETENcroNes eco¡róurcRs A LAS ESTTMACToNES euE sE ENCUENTREN EN pRocESo EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES OUE RESULTEN DE
MULTTeLIcAR EL 2% (Dos poR crENTo) DE LA DTFERENcTA DE DrcHos TMeoRTES pon eL ruúueRo oe
MESES TRANScuRRrDos, DESDE LA FECHA DEL ATRASo EN EL PRoGRAMA, HASTA LR oe Revrstóru
LAS RETENCToNES SERAN DETERMTNADAS únrcnuerule eru rurucróru DE Los TRABAJoS euE No sE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
coNVENrDo, srN ApLrcAR EL rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, y eru rurruoún clso poonÁn srR
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO OE U CNRRT.¡TÍI DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
pRoGRAMA oe e¡ecuclón, pooRÁ necupeRAR LAS RETENCToNES rcoruóurcns euE sE LE HAyAN
EFECTUADo, poR Lo euE 't-R srcRrrRRiR" LE REINTEGRAr TI t¡¡poRre DE LAS MTSMAS euE AL
MoMENTo oE u nevlstón TUVTERA AcUMULADAS.

tR Rpucrclóru DE ESTAS RETENCToNES rrruoRr + canncren DE DEFtNtTtvA, slA LA FECHA DE
reRuttucróru DE Los TRABAJoS pACTADA rru u ctÁusutl TERcERA DE ESTE coNTRAro Ésros ¡ro
SE HAN CONCLUIOO,

B).. SI'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

e¡ecucróN ESTABLECTDo rru u cuusuun TERcERA DE ESTE coNTRATo y EN EL pRoGRAMA DE
TRABAJo, 'LA SEcRETAR|I' le nplrcnRt LAS pENAS coNVENcToNALES euE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 20lo (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
rmccróru euE TRANScURRA DESDE LA FECHA DE TERMTNAcToN pACTADA EN lR cr-rusuu rrRceRl
DEL pRESENTE coNTRATo HASTA EL MoMENTo DE su rERMtNAclóru. otcHls pENAS No pooR¡ru seR
SUPERIORES, EN SU CoNJUNTO, AL MONTo oe u onRnruTin DE cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo,
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE OCSCOruTIRRI.I ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
Rpl-lclRl¡r, stEMpRE y cuANDo EL ATRASo rru u e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS sEA poR cAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA EMORA MOTIVADA POR

t{,
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CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
secRrrRníR'No sE ATRTBUvA A culpA DE'EL coNTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"u secRgtRRir poonn oprAR ENTRE EXTGTR EL cuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo, o BIEN, LA

Rescrsró¡r ADMINTSTRATTvA DEL MrsMo, HACTENDo EFECTTvA lR cRRRrurín DE cuMpLrMtENTo DEL

coNTRATo, srLA sEcRETARir optR poR LA REscrsróru Rolr¡rnrstRRTrvA DE ESTE coNTRATo, sE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

oÉclul cumrl.- MoDrFrcAcroNEs AL coNTRATo
'u STCRTTRRÍA, poonl DENTRo DE SU PRESUPUESTo AUToRIZADo, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
poR RAzoNES FUNDADAS v explicrras, MoDrFrcAR ESTE coNTRATo, MEDTANTE coNVENtos,
srEMpRE y cuANDo Ésros, cor.rsroERADos coNJUNTA o SEpARADAMENTE, No REBASEN EL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

cuMpLrMrENTo DE LA LEy DE oBRAS púaLrcts v sERvrcros RELACIoNADoS coN LAS MISMAS o Los
TRATADOS.

st LAS MoDtFtcActoNES EXCEDEN EL poRCENTAiE rNDrcADo pERo No vRRíRru el oBJETo DEL

PROYECTO, Se pOORlt'l CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS OEECRAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
púaLrco euE HAvA FTRMADo EL coNTRATo o eurEN Lo susTtTUyA EN EL CARGo DTCHAS

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL oBJETo DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
pARA ELUDTR EN cuAleutER FoRMA EL cuMpLrMtENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcRs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

Reouccróru DEL pLAZo DE e¡ecucróN o i/oNTo DEL MrsMo, sr sE MoDrFrcA EL pLAzo, Los pERroDos

SE EXPRESRRRI'I EIrI Oi¡S I'IRIUMLES, Y LA DETERIT¡IruNCIÓru DEL PORCENTAJT OT VIRINCIÓU SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO rru U CUUSUT-I TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE

sr Es AL MoNTo, u co¡¡plmoóru senn coru BASE EN EL MoNTo coNVENrDo Er,r u cLÁusuu
SEGUNDA

LAS MoDrFtcACroNES AL pLAzo DE r¡ecucróN DE Los TRABAJoS, SERAN TNDEeENDTENTES A LAS \¿
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE su FoRMALrzAcróru pueonru TNTEGRARSE EN uN solo DocuMENTo,

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS

cAUSAS euE oRTGTNEN r-l ceEaRAcróN DE Los coNVENros MoDrFr

i- $/ 12 de 22
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secúru sen EL cASo, col,rsloemruoose Ésros pARTE DE ESTE coNTRATo y oBLrGAToRrAs pARA

"EL coNTRATTSTA'y'LA SECRETRnII'r-RS ESTrpuLAcroNES ouE EN Los MrsMos sE ESTABLEZcAN,
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AIVIPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE OEECRANI CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
oRtGtNALMENTE pAcTADos EN ESTE coNTRATo, oretÉNoosg FoR¡/ULAR ESTTMAcToNES

especincls, A EFEcTo DE TENER uN coNTRoL y SEGUTMTENTo ADECUADo

oÉcrul eurNTA: suspe¡.lstór TEMpoRAL DEL coNTRATo
"u secRelnRín' poonn suspENDER TEMpoRALMENTE, EN ToDo o EN pARTE y EN cuALourER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
tenurruRcrótrr DEFtNrTtvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALTDAD DE LA susprrslórrr, tR eue ruo pooRÁ

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

cuANDo ocuRRA u suspenstótt, EL SERVIDoR púalrco DESIGNADo poR'LA secRetRníR'u
¡¡orrnclnÁ poR EScRrTo A "EL CoNTRATTSTA', SEñALANDo LAS CAUSAS euE LA MolvAN, LA FEcHA
DE su rNrcro y DE LA pRoBABLE nenuuoncróru oE Los rRABAJos, Rsi co¡¡o LAS AccroNES euE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION,

LA FECHA OE TTRUII.IRCIÓN SE PRORROGRNI CU ICURI- PROPORCIÓU AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA suspENsroN, srN MoDrFrcAR EL plAzo oe E¡ecucróru coNVENrDo, ronullrárloolA MEDTANTE

ACTA CIRCUNSTANC|ADA oE susperuslóN, LA ouE CoNTENDRA co¡¡o lt¡il'llr,to Los REeurstros
ESTABLEcTDoS pon el RnricuLo 60 DE LA LEy DE ogRls púaucns y sERvrcros RELACToNADoS
CON LAS MISMAS; ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSTICRS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS I/ISMAS,

cuANDo LR suspexslóru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUtTo o FUERzA rvAyoR, No exlslrRr rurruculrrl
RESpoNSABTLTDAD pARA'u secnereRíR'y'EL coNTRATTSTA', DEBTENDo úntcR¡¡erure suscRrBrR
uN coNVENro EN EL euE sE REcoNozcA EL plAzo or susperusrór'i y LAS FECHAS DE rNrcro y
reRlt¡rruRcróu DE Los TRABAJoS, stN tvoDtFtcAR EL pLAZo oe e¡rcuclót't ESTABLECTDo EN LA

clÁusur-R TERcERA DE ESTE coNTRATo, stN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS RESULTEN
oRñRoos 0 DESTRUTDoS v Ésros REQUTERAN sER REHABILTTADoS o REpuESTos, orarnÁNr
RECONOCERSE Y PAGARSE I\,IEDIANTE I-I CELTERACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉN¡¡IruOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE No SE cELEBRÉ EL coNVENIo PARA CoRREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, I¡/PUTABLES A "EL CONTRATISTA'.

ruo seRr Morvo oe susperusróru DE Los TRABAJoS, EL suMrNrsrRo DEFTCTENTE DEL pRovEEDoR

DE MATERTALES y Eourpos oe rrusrtLncróN pERMANENTE, cuANDo DrcHo su¡/rNtsTRo sEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE SUSPENS óru oe los
TRABAJoS,'LR secnrtlníR' poonn DAR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE TE ONTRATO

..$ 13 de 22
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EL PRESENTE COruTRITO POORR CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
euE HAvA DESApAREoDo LA cAUSA euE Molvo orcnR susperusróru,

oEclml sextl: nescrsrór,¡ to¡uNtsrRATtvA DEL coNTRATo.
'LA SECRETARín" poon¡, EN cuALoutER MoMENTo, RESctNDtR ADMTNTSTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
coNTRATrsrA', pRocEDrENDo A HACER EFEcTIVA u cRRRrurín oToRGADA poR'EL coNTRATTSTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cuANDo 'LA SECRETAR|I' srn LA ouE DETERMTNE RESCTNDTR ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE
coNTRATo, orcul Rescrsróru oprnnRl DE pLENo DERECHo y srN NECESTDAo oE oecuRqcrórrr
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
oetenulttRctóru DE DAR poR RESCtNDtDo EL coNTRATo, RELAcToNANDoLoS coN LAS
ESTrpuLAcroNEs esprcincRs euE sE coNSTDEREN HAN srDo rNcuMpLrDAS, pARA euE 'EL
coNTRATrsrA', DENTRo oet tÉRurruo DE is (ourNcE) oins HÁatles srcurENTES A LA FECHA EN euE
RECIBA LA I'IOT ICRCIÓru POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE NESCISIÓru, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cASo'LA secRetRníR"RESoLVERA Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (eurNcE) oins HÁarLes
STGUTENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL EScRrTo DE coNTESTAcTóru olgl
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sl ES'EL CONTRATISTA"OUIEN DECIDE RESClNDlnlO, Senn rueCeSnRlO
OUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACION
CORRESPONDIENTE,

TRANScURRTDo EL TERMTNo DE 15 (eurNcE¡ oins couceorDos A 'EL coNTRATTSTA' eARA ouE
MANIFIESTE LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
srN euE L0 HAGA, o sr DESpUES DE ANALTzAR LAS RAZoNES ADUcTDAS poR Esre "u srcnrrRRiR'
ESTTMA euE LAS MrsMAs N0 soN sATtsFAcToRrAs, eurlRl poR EScRrTo u Resouucró¡¡ eue
PROCEDA.

No oBSTANTE Lo ANTERToR DENTRo DEL FrNreurTo, 'u secRrrnRia" poom JUNTo coN -EL

coNTRATTSTA', coNcrLrAR Los sALDos DERrvADos oe Ll ResclsróN coN EL FrN DE pRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

'LA SECRETARíI' pRoceoeRl R r-R RescrslóN ADMINTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo cuANDo "EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

t).. srEL CoNTRATTSTA', poR cAUSAS IMeUTABLES I É1, ruo tNtctA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) D|AS SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

I
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l).. sr TNTERRUMpE TNJUSTTFICADAMENTE u elecucróru DE Los TRABAJoS o sE NIEGA A REpARAR o
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
secRetRníR'

III),. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXoS o srN MoTrvo JUSTTFTcADo No AcATA us óRoerues DADAS poR EL RESTDENTE DE oBRA o
POR EL SUPERVISOR,

tv).- st No DA cuMpLrMrENTo AL eRoGRAMA vrGENrr oe E¡EcuclóN DE Los TRABAJoS poR FALTA DE
MATERTALES, TRABAJADoRES 0 Eeurpo y MAQUTNARTA DE coNSTRUCCTóru v oue A Jurcro DE "LA

srcnErnnín', EL ATRASo pUEDA DTFIcULTAR LA TERMtNAcTót¡ s¡rtsrlctoRtA DE Los TRABAJoS EN
EL PLAZO ESTIPULADO Cru U CUUSUU TERCERA DE ESTE CONTRATO.

No rMpLrcARA RETRASo EN EL pRoGRAMR oe r¡rcucróN DE Los TRABAJoS y, poR TANTo No sE
coNSTDERARA coMo rNcuMpLrMrENTo DE ESTE coNTRATo y cAUsA or su Rescrsrót't
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACION REFERENTE A
pLANos, ESpEcrFrcAcroNES o NoRMAS DE cALTDAD, DE ENTREGA rísrcr oe us Ánens DE TRABAJo
y DE ENTREGA opoRTUNA DE MATERTALES y Eeurpos oe rrusuucróru pERMANENTE, DE LrcENctAS
y pERMrsos euE DEBA pRopoRcroNAR o suMtNlsTRAR'Lt secRetRníR', Rsí couo cuRruoo Ésrl
HUBTERE oRDENADo u susperusrórl DE Los TRABAJoS, Nr poR EL ATRASo DE Los TRABAJoS euE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES

V).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

vr).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
RuroRrzncróru poR ESCRTTo oe'u secnerRRÍR'.

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
luronrzRcróru poR EScRrTo oe'u secRerRRiR'.

VIII).. SI "EL CONTRATISTA' NO DA A "LA SECRETAR|A'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCION, VIGILANCIA Y
supeRvrsróru DE Los MATERTALES y TRABAios.

IX}.. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD,

x).. st srENDo EXTRANJERo, rNVocA LA pnoteccróru DE su coBrERNo E

CONTRATO, Y

w
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xl).. EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE',EL CONTRATTSTA',A CUALQUTERA DE LAS
oBLtGActoNES DERTvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANEXos, LA coNTRAVT¡lcróru R us
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA IIATERIA,

UNA vEz NolFrcADo EL oFtcro DEL tNrcto DEL pRocEDlMtENTo DE Rescrstóru ADMtNrsrRATrvA DE

ESTE coNTRATo poR'LA sEcnelRRil', ESTA pRocEDERr R rouln TNMEDTATA¡/ENTE posrsróru or
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A.LA SECRETAR|A", EN UN TERMINO DE

10 (DrEz) oils ruRrumlrs, STGUTENTES A LA FEcHA DE LA NoTtFrcAcrón poR EScRrTo DEL oFrcro
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE Rescrstóru ADMTNTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA

DocUMENTACTóru eue Ésrn LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA Reluzlcrón DE Los TRABAJoS

EMTTTDA LA RESoLUCTóN oe nesclstóru ADMINTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo y NoTtFTcADA A 'EL

CoNTRATTSTA', 'LA SEcRETARín' pnrcnuroRrAMENTE y DESDE EL rNrcro DE LA MrsMA, sE
RgsreNoRA DE cuBRrR Los TMpoRTES RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADoS Rúru ruo
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIOUITO QUE PROCEDA, LO OUE OTATNI EFECTUARSE
DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oins r'rnruRnLes STGUIENTES A LA_FEcHA DE LA NoTtFrcAcroN poR

EScRrTo DE DrcHA ResoLucróru, A FrN DE pRocEDER A HACER EFECTTvAS lRS GRRrruríns eru eL
FINIQUITo oeeeRA PREVERSE EL SoBREcosTo DE LoS TRABAJoS nÚru No EJECUTADoS oUE SE
ENCUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL PRoGRAMA DE TRABAJo, ASí coMo Lo RELATIVo A LA
necupeRtcróru DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN srDo ENTREGADoS A
,EL 

CONTRATISTA'.

oÉclul sÉplmt: r¡nulneclón ANTTCTpADA DEL coNTRATo
'u secRelRRíR" pooRt DAR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE ESTE coNTRATo poR RAzoNEs DE

rrurrRÉs cENERAL, poR cASo FoRTUTTo o FUERzA MAyoR o cuANDo EXTSTAN cAUSAS
JUSTTFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAclóru oE Los TRABAJoS, SEGúN coRRESpoNDA, DE
AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Los nnrículos 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, pAGANDo A'EL
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcuTADos, Rsicott¡o Los cASTos No RECUpERABLES, srEMpRE y
cuANDo Ésros senr RAZoNABLES, eslÉN oesroRMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN T0D0s Los cAsos oe rcR¡¡rruncróN ANTTCTpADA DE ESTE coNTRATo, se oeaemru REALTzAR LAs
ANoTACToNES coRRESpoNDTENTES EN r-l grtÁcom, DEBTENDo 'LA SECRETARiA" LEVANTAR ACTA
CTRCUNSTANCTADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo uí¡'ll'¡o Los REeutstT INDICADOS POR EL

ELACIONADOS CONARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

\-r,

I
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UNA vEz NoTTFTCADA poR oFrcro u ruRurr.rlctóN ANTtctpADA DE ESTE CoNTRATo A 'EL

coNTRATISTA'poR'LA sgcnetlRil', Ésrl pnoceoenn R rouln TNMEDTATA poseslóru DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATtsTl'Esr¡Rn oBLTGADo A DEVoLVER A "LA SECRETARÍI', eru uru rÉRutruo DE 10 (DtEz)

oils r.ntuRlLes, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE LA NoTrFrcAcroN poR ESCRITo DEL oFrcro
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE rERurruRcróu ANTTctpADA DEL coNTRATo, ToDA LA

oocu¡¡erutlclóu oue Ésrn LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA RgRlrzRcró¡r DE Los rRABAJos.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, OCAERA ELABORARSE EL

FrNreurro DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los nnriculos 168,169,170, y '171 DEL

REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgllcls v sgRvrcros RELActoNADos coN LAS MtsMAS.

oÉclml octlvr: REcEpcóN DE Los TRABAJoS
AL coNCLUTR Los TRABAJoS, "EL coNTRATrsTR" co¡¡uucnRr DE TNMEDTATo R "r-l srcnetlRíR'R
rRlvÉs oe LA BTTACoRA o poR EScRrTo, u reR¡¡r¡rncróru DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
trucr-ulRl uruR Reucróru DE LAS EsTrMAcroNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo y
cREDrTos A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETAR|I' eru uru ÉRut¡ro oe zo lverrure¡ oíns
NATURALES, veRrrrcRR¡ euE Los MrsMos eslÉN oearonMENTE coNcLUrDos,

sr DURANTE r-R v¡nncRcróN DE Los TRABAJoS, "r-R secnernnín' ENCUENTRA DEFTcTENCTAS EN LA

TERIr¡IruNCIÓru DE LOS ¡/ISMOS, OEECRA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU NEPNMCIÓN, A EFECTO

DE euE Ésrns se coRRtJAN coNFoR¡/E A LAS coNDrcroNEs REQUERTDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo y sus ANEXoS EN TAL cASo, EL plAzo oe veRrncRcróN DE Los TRABAJoS se poonÁ
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN 'LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATTSTA'pARA LA

Repnmcróru DE LAS DEFTctENCTAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE "LA secRerlRil' opTE poR

u nesctstóru ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo,

UNA vEz CoNSTATADA r-R tenur¡¡RclóN DE Los rRABAJos, "Lt secRetnRil' eru uru rÉRurruo DE 15

(ourNcE) oíns ruRtuRtLes, pRoceoeRl A LA REcEpcrór risrcn DE Los MrsMos, MEDTANTE EL

LEVANTAMTENTo DEL ACTA coRRESpoNDTENTE eur conrEruonl co¡¡o ¡¡iruruo r-os REoursrTos euE
sE rNDrcAN eru eL nRricuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púglrcRs y sERvtcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.
'u secReunin'pooRt EFEcTUAR REcEpcroNES pARcTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A

COI'IIII'IUNCIÓru SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REOUISITOS QUE TAMBIEN SE

sEñALAN A coruINURctótt:

A).- cuAND0'LA secRerRnin'DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y Lo EJE UTADO SE AJUSTE A

LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJ

V)
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Los GAsTos No RECUpERABLES, stEMpRE y cuANDo Ésros srnru RAZoNABLES, EsrEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO,

B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, SrA JUTCTO DE ',LA SECRETARTA',

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTrLrzARSE, pooRl pncttnsE su REcEpclón. eN ESTos cAsos se levlrurRm EL AcTA DE

necepcrórl rÍsrcn y pARcrAL DE Los TRABAJoS

c).. cuANDo 'LA srcnrrnníl' oÉ poR TERMTNADo ANTTcTeADAMENTE ESTE coNTRATo, pRcRRR R "rl
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJECUTADoS, nsico¡¡o Los cASTos N0 RECUpERABLES, srEMpRE y
cuANDo Ésros sEAN RAzoNABLES, esrÉu oegronMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO 'LA SECRETAR|A' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
TMpUTABLES A'EL coNTRATtSTR', LR necepclóN pARctAL euEDIRR I ¡ulcto olLl srcnelRRíR', LR

OUT UOUIOIRI EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUToRTDAD JUD|CTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CoNTRATo EN ESTE CASo
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION JUDICIAL.

oÉcrur rovelA.- FtNteurTo y r¡nulHlclóH DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERI/INADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR 

,LA 
SECRETARÍA, Y,EL CoNTRATISTA, EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL ACTA or Recepctóru FisrcA DE Los TRABAJoS

'LA SECRETAR|I' oreeRA NoTtFtcAR poR oFlcro A "EL coNTRATrsrA', A rRlvÉs oe su
REpRESENTANIE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUccróru, u recrl, LUGAR y HoRA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTN' TCNORI I-R OAIICRCIÓITI DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.

EL DOCUI,IENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO OEAERA REUNIR CO[/O MíNIMO LOS REQUISITOS

ouE sE rNDrcAN eru el lnrículo 120 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
EL FrNteutTo oEgeRA srn ELABoRADo poR'LA SECRETRníR'v "eL cottTRATtsTA' DENTRo DE Los 20

lverure¡ oins ruRTURALES STGUTENTES A LA FEcHA DEL ACTA DE RrcepctóN rísrcR or Los rRABAJos,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN,"EL CONTRATISTA'NO
AcUDA coN l-R srcnrrlníA' pARA su eHeoRAcróN DENTRo DEL TERMTNo sEñALADo EN EL
pÁRRnro ANTERIoR,'Ll secnetlníR' pRoceoEnÁ A ELABoRARLo, DEB NDO COMUNICAR POR

b
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CONTRATo No. IGUALA/SDUoP/FISMDF/AY9 | 2o2o-18

oFrcro su RESULTADo A'EL coNTRATTSTA' DENTRo oeL ÉRtr¡rr'lo DE 10 (DtEz) oiRs ruRrumus,
STGUTENTES A LA FEcHA oE su rursróru; UNA vEz NoTrFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNteurro A
'EL coNTRATrsrn', Ésrr rrruon¡ et rÉRurruo DE 1s (outNcE) oíRs lrlruRlLes eARA ALEGAR Lo euE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉNUIruO NO REALIZA ALGUNA CCSTIÓII, ST
oRRR pOR RCeprnOO

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 'LA SCCNCIRRíR'
DEBERA LreurDARLos DENTRo DEL TERMTNo DE 20 (vErNTE) oils ruRruuues STGUTENTES, st
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE"LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
OCOUCINN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
y sr No FUERAN suFrcrENTES Ésros, oeseRA EXTcIRSE poR oFrcto su RETNTEGRo, MÁs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES, CoNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLECTDo eru eu cóoloo
FrscAL DE u reoemcróru, coMo sr sE TRATARA DEL supuEsTo or pnónnocR pARA EL pAGo DE
CREDITOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
colt¡purRRRru poR oiRs t'lRluRRLES, DESDE LA FECHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN ouE sE poNGAN

EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES n orsposlcróN DE'LA secRetRRíe'. EN cAso DE No oBTENERSE
EL REINTEGRo, 'l-R secnerlníR' poom HACER EFEcTrvAs us cRnnruríAs euE sE ENCUENTREN
vrcENTES. EN FoRMA slt¡ulrÁrurR, sE LEVANTARA EL ACTA ADMTNTSTRATTvA euE DE poR
EXTtNGUtDoS Los DERECHoS y oBLrcAcroNES ASUMTDoS poR'LA secREtRRíR'y"EL coNTRATTSTA'
EN ESTE coNTRATo, Ln oue oeeeRA REUNTR coMo uíu¡¡o los REeurstTos sEñALADos poR EL
ARTicuLo 172oEL REGLA¡/ENTo DE LA LEy DE oBRAS púalrcns y sERvrcros RELAcroNADos coN
LAS MISMAS.

cuANDo u r-reuroRcróru DE Los sALDos sE REALTcE DENTRo DE Los 15 (ourNcE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EI TIruIOU O POONI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
oBLrGAcroNES DE'LA SECRETARÍR' y'el CoNTRATISTA' EN ESTE coNTRATo, DEBIENDo AGREGAR
úrrrrcR¡¡erule UNA MANTFESTAcTóru oe 'u secRetrRíR' y 'EL coNTRATTSTA' DE ouE No EXTSTEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SC TCruORIru POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
euE GENERA ESTE CoNTRATo, stN DERECHo A ULTERToR Recu¡¡Rcrór'¡, AL No sER FACTTBLE EL
PAGo EN el rÉnurruo rNDlcADo, sE pnocroem A ELABoRAR EL ACTA ADMTNTSTRATIvA euE DE poR

EXTTNGUTDoS Los DERECHoS y oBLTGACToNES DE 'LA srcnelRRil' y 'EL coNTRATTSTA' EN ESTE
CONTRATO.

VIGESIMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
"Ln secnernníR'y'EL coNTRATTSTA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE pRnR u e¡ecuclóru
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA OE US CUUSULAS QUE LO
rrulEGRlru, RSícoMo A sus ANEXos, Los TERMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMtENTos y REeursrTos
euE ESTABLECEru el Rnricuto pRlvERo LA LEy DE oeRAs púgLlcRS y sERvrcros RELAcroNADos
coN LAS MrsMAS, AL REGLAMENfo DE LA LEy DE oBRAS púslrcls y srRv

o
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CONTRATo No. IGUALA/SDUoP/FISMDF/AYS I 2o2o-t8

LAS MrsMAS, LEyES, TRATADoS y oeuÁs ToRMAS y DtspostcroNES ADMTNTSTRATtvAS vTGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES,

vloÉslua pRIMERA: nesoluctót DE pRoBLEMAS FUTURoS
'LA SECRETARíA" y "EL CoNTRATTSTA', RESoLVERAN erurne sí LAS coNTRovERStAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEIT¡RS ESPEC ICOS DE CARACTCR TÉCruICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

A)..'EL coNTRATtSTA'soLtctTARI R'u secnerRRin", UEDrR¡lTE uN EScRrTo Eru el cuRl expol¡oRr
EL PRoBLEMA TEcruIco yIo Ao¡,IINISTRATIVo oUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENTE DE

oBRA, rNDrcANDo LAS CAUSAS y MoIVos euE LE DTERoN oRrcEN, nrurxRRl u oocu¡¡elrRctót't
ouE SUSTENTE su pelcró¡¡y Los pRESENTRR¡ oerurno DE Los DrEz oils HRruRrus STGUTENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA sEcRETnnín', oerurRo oe u¡r rÉRur¡Jo DE DrEz oiRs urunRles, coNTADos A PARTTR DE LA

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, RTNIIZ¡NI LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A

FrN DE EMTTTR u¡n sor-ucró¡r oue oE rERur¡ro AL pRoBLEMA pLANTEADo.

c)..'LA SECRETRníR', ¡t- EMIIR LA Resolucrór'¡, crrnm R "EL coNTRATISTA' Y AL RESTDENTE DE

oBRA, pARA HACERLA DE su coNocrMrENTo, DENTRo DE Los crNco oiRs ruRruRlus STGUTENTES A

AQUEL EN EL euE sE HRyR eumoo Esu

D).. DURANTE u neuruóH coNVocADA, se Hnm DEL coNoctMtENTo DE'EL coNTRATtsrA'y EL

RESIDENTE DE oBRA, u so|.ucIÓru ADoPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE

HRnIru coNsTRR LoS ACUERDoS ToMADoS, oeelÉNoose ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA.

vroÉsltrn SEGUNDA: NActoNALrDAo DE'EL coNTRATtsTA"
,EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO OUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

A No rNVocAR r-l pnoreccróru or rurruGúru GoBTERNo ExTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER EN

BENEFrcro oe u ruRcróru MEXTCANA, Los DEREcHoS DERtvADos DE ESTE coNTRATo q
vrcEsrue tencERA: JURrsDrccró¡¡ v compet¡rcte.
pARA LA rrurenpReucróN y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí co¡¡o PARA ToDo
AeuELLo ouE No esrÉ expnesluENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LA

¡uR|soIccIÓru Y CoMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES FEDERALES o ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIE

SU DOI\,IlClLlO PRESENTE O FUTURO.
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cONTRATo No. IGUAtA/SDUOP/FISMDF/AYS/2020-18

leíoo eue rur poR LAS pARTES eue e¡lÉt rureRuENEN y ENTERADAS DE su coNTENrDo yALcANcE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS

sus FoJAS úttus eru LA cruDAD DE TGUALA DE LA TNDEpENDENCTA, GUERRERo, A Los rnelHu oíes
DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.

a
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